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ULTIMATUM remitido por $. E. el Sr. Barón Dtffau* 
dít,ministro plenipotenciario de Francia, al gobierno 
mexicano: contiene algunas notas de la coi respon* 
dencia entre el ministerio mexicnnoy la Lgncion 

francesa,y la comunicación dirigida últi mimante con 
este rn tivoul Sr. encargad) de negocios, Ü. Eduardo 

• de Lisie*

largo tiempo entre la misión dé Francia y el ministe
rio mexicano, que este estaría ciertamente pronto á da* 
una respuesta categórica sobre ellis en cuarenta y1 
ocho hora». Sin embargo* el infrascrito esperará es- 
ta respuesta hasta el 15 de abril. >

Si (lo que Di >s no quiera) esta respuesta fuese ne
gativa sobre uti solo punto; si aun ella fuese dudosa so* . 
bre un soto punto; si eu fin, tardase mas qóte el 16 do 
abril, el infrascrito deberá inmediatamente poner la !

(Continuación.)
contiguación del negocio en manos del Sr. Btzoche,

hi

El tercer compromiso es una derogación notable y 
deseada por México, «pie está comprendida en los 
preliminares de 1827 (rie.npre pira ta época de su 
terminación regular); p ira que e-tos preliminares se 
oponen á que la facultad de co nerciar al mciuiiéo, 
pueda disputarse á los franceses, bajo ningún pretexto, 
ni aun con la condición de indenti/.aCioues prévias.
E ti condición además, cuya fierza obligatoria la 
Francia pi le á México reconózca, no es sino la Con
secuencia de iiu principio universal de epiidad, Con
sagrado por to fu  las legislaciones particulares mas 
acreditada^, y confirme al cual son debrhs indemni
zaciones piéVfaVal propit'tanó de todo establecimien
to de industria, que ht sido fmdado, bajo la fé de le
yes existentes y generales, cuando una legislación posa 
tenor y de monopolio viene á prohibir éste estableci
miento. La Francia en £ ta ocaSÍon no pretende con- 
servar mas largó tiempo que el q te le es debido: el 
derecho especial de que goza, se limita al deseo de 
volver á entrar con seguridad en el defecho común, 
cuando Ja época llegue.
< El itifiasento añadirá en ñn, en cuanto á los tres 

compromisos en cuestión, que está muy dispuesto: ^
Sea* á recibirlos suscritos por solo el gobierno mexi

cano: sea á intercalarlos con la condición d$ recipro
cidad en el tratado, definitivo que ha tenido , el honor 
de negociar el ano ú'tnnn con el Sr. Atamán, Ó aun 
en la convención provisional que anteriormente ha
bía tenido el honor de firmar con el Sr. Lombardo, 
sin otra variación desde luego al testo primitivo de
esta convención, que la introducción de la alterna-
tiv 7  y desde luego (as declaraciones de 1827 re encon
trarían naturalmente terminadas;

Sea á prestarse á la mezcla de estos diversos métodos 
que conviéniese mejor á la administración mexicana, 
la única cosa sobre la que rto puede transigir, es et 
obtener los tres Compromisos. Porque tiene por ob
jeto impedir en lo futuro actos, cuya existencia ven
dría á ser una Causa inmediata de conflicto entre los* , $ ; O*
dos gobiernos: este objeto es enteramente amistoso.

Tales son las demnidadas que el infrascrito, como 
lo ha indicado ya, está encargado de dirigir una ver 

• aún, y por ía última al gobierno mexicano. Porque 
la presente nota es un ultimátum, y la determinacvnt 
de la Francia que é1 esplica, es irrevocable, según las 
mismas palabras de S. E. et presidente del conejo del 
rey. Las demanda* contenidas en este uttimatnmy han 
sido además discutidas, bajo tantas formas, y hace tan

c' inundante de las fuerzas navales de 8 . M,,r de TaT 
que una parte se encuentra ya sobre la costa de Mé— 
xteo, y este oficial superior pondrá en ejecución las 
órdenes que ha recibido.
» Si por el contrario (y Dios quiera que a*í se veril! * 

que) la respuesta que vá á esperar el infrascrito, fue-1 
stTfiefrndiite afirmativa sobre todos l^s puntos,’tel'Sr* 
Bi/oche nó tendria desde luego que intervenir en el 
n’egO( io, tino en el caso de que las promesas hechas 
por el gobierno mexicano, no se encontrasen comple-* 
tamente cumplidas el 15 de mayo. *

Por lo demás, en cualquier caso las medidas qué 
debería adoptar este oficial superior, desde el momen^ 
to  que ellas hubiesen comenzado á ejecutarse, no po-* 
dtian interrumpirse sino por el cumplimiento entero y* 
perfecto de todas las condiciones del presente ultima 
tum.
•^En CUantd 6 !á naturaleza de e«tss medidas, el in

frascrito, liel á las ideas de lealtad y de frau pieza que 
deben naturalmente regular las relaci «oes de Francia 
con México, no quiere dejar al gobierno supremo sir* 
ningund explicación de su parte á este respecto. E l 
no dirá, sin embargo, que estas medidas no podrán te
ner por objeto ni intervenir en la política interior da 
la república, ni verificar desmembración, cualquiera 
que sea, de su territorio; porque el gobierno supremo 
no tiene necesidad (\t ser desengañado de suposicio
nes tan locas, y cuyos autores Serian puramente ridí
culos si no pudiesen resultar de sus declamaciones 
publicadas por la imprenta, peligros para la población 
estrangera establecida en el país, y por una conse
cuencia inevitable, peligros no ménos 6érios para la 
población indígena: por el contrario, el infrascrito es
tá persuadido de que el ministerio mexicano desaprue* 
ba tan fuertemente como él mismo estas declamacio
nes, y que se apresuraiá siempre á destruir su efecto 
por medio' de publicaciones mas sensatas. Fero lo 
qné el infrascrito puede creer útil declarar, es que 
no siendo absolutamente d  designio de la Francia* 
sino el obtener de México la aplicación de estos prin
cipios del derecho de gentes que deben regular la con- 
d icta dé todos los pueblos, y que ella no dudará ja
más observar hácia él, los medios de cumplir este dó- 
•ignio equitativo y amistoso, serán igualmente equita
tivos y amigables. Asf la Francia, con, la intención 
de dulcificar el carácter de los agravios, cuya repara-’ 
don pide, no habiendo casi querido, como se deduce 
del presente ultimátum, considerarla sino bajó el as
pecto pecuniario, las medidas que podría adoptar el 
Sr. comandante de las fuerzas navales ürancesae, uo



tenderían tampoco sinoá ejercer una violencia da b  
misma naUraleia, obstruyéndo la fuente de las rentas 
de las aduanas marítimas da la república; del mismo 
modo que en la vida privada un acreedor que pier- 
de la paciencia, hace embargar, sin enemistad perso
nal, los bienes de un deudor inexacto. No seria sino 
en el caso de qua el gabinete mexicano, desconocien
do hasta ai ettfreqno las intenciones generosas v benévo
las def de la Francia, y cargando sobre sitada la . re«*> 
ponsabilidad de los acontecimientos, pusiese el colmo á 
sus errores, tolerando nuevos ataques contra las per- 
solías y propiedades dé los súbditos del rey, que las 
fuerzas navales mandadas por el Sr. Bazochtf, con

fran sentimiento de este ) del infrascrito, deberán ne- 
esa ñámente obrar con mas rigor, y ejercer represa

lias tan justas como sevéras. Pero las órdenes públi
cas que se han dado últimamente por el gobierno su*

E’ewo, y cu ya ejecución aubrá sin duda afirmar para 
seguridad de los estraligeros y de sus bienes, feliz

mente no permiten detenerse en tal suposición.
£ 1  infrascrito, por otra parte, se felicita mucho per

sonalmente, de que las esplicaciones favorables ya 
dadas por el Sr. Cuevas al Sr. encargado de negocios 
de Francia, le dispensen al terminar esta comunica
ro n , de'refutar la frase de| discurso de S. E. al con
greso, en la que dice: que la misión del ministro fra n • 
cés párete no haber tenidq otro objeto que el de llevar 
las cotas al estado en que hoy se encuentran. Porque 
si el objeto que el infrascrito se ha propuesto en su 
misión, ha sido incontestablemente, y se gloría de ello, 
ti  de poner término al sistema de opresión y do des
pojo, baj > el cual sus compatriotas, as( como los de
más estra ligeros, gimen hace mucho tiempo; es cons
tante que todos sus esfuerzo? hin tendido invariable
mente á obtener este resultado por solo los medios de 
la conciliación. El no hthna, pues, podido tolerar el 
que se le imputase el Inbec preparado á sabiendas y 
voluntariamente el conflicto á que está á punto de es
tallar entre los dos gobiernos, sin rechazar tal impu
tación, no solo como un error, sino también como una 
calumnia; puesto que el Sr. Cuevas, como lo ha asen
tado el Sr. encargado de negocios de Francia, tiene 
entre las manos una multitud de pruebas opuestas.. . .

No está, por el contrario, sino demasiadamente de
mostrado por ios hechos, que los actos y los escritos 
del ministerio mexicano, especialmente los de S. E., 
son los que sin muía intención seguramente, han pro
vocado hoy el conflicto inminente.

.El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, 
tiene el honor de renovar á S. E. el Sr. ministro de 
relaciones esteñores, las seguridades de su mas distin
guida consideración. (Firmado.) Barón Deff'audis.
!— S. E. el Sr. D. Luis Cuevas, ministro de relacio
nes esteñores de México. [S. C.J

ESCANDALO.

-  Nos lo ha causado,.y muy notable, una providencia 
reciente del Sr. ministro de hacienda, que eu nuestro 
torpe concepto, abiertamente contradice los principios 
de rectitud, imparcialidad, justificación, severidad y 
consideración que tanto se han preconizado, desde que 
S- E. ocupó el puesto que desempeña.—¡Triste es la 
coudicion de la especie humanal Los hombres son 
los mismos en todas partes, y los que mandan parece 
desgraciadamente que por un precepto funesto deben 
acudir á la fuente del abuso, de la arbitrariedad,. y  la 
superchería, para que bebiendo sus asquerosas aguas, 
cuantas providencias mediten, acuerden y ejecuten, 
guÉrden uno estricta armonía con las de sus descon
ceptuados predecesores. [

En tos últimos días del mes de febrero anterior dis
puso ti br. ministro de hacienda, que las administra- 
Ciooes de rentas no hicieran otros pagos aue los de ley% 
cestada en consecuencia los que se verincan por g ra

fio particular.— No nps parece conecta la redacción 
dé la orden, porque los empleados, dependientes, viu
das, jubilados y pensionistas, son pagados por íñjusti* 
cia que los asiste, espresamente declarada por la ley% 
y  no por pura giycia; empero siendo nuestro propósi
to distinto del de comentar la fraseología con q6e se 

■ escribiera la medida indicada, porque sin embargo de 
los vicios de que adolece, entendemos lo que se quiso 

_ decir; descenderémos á esplicar el motivo de ese NO
TABLE ESCANDALO que tenemos indicado, para 
que se juzgue de su fundamento, y de la rectitud ó er
ror de las intenciones de que estamos animados.

A fines, de la semaua última ha espedido una órden 
el repetido Sr. ministro, para que „por la administra
ción de rental de Tlalpam, se satisfaga de toda prefe- 
renda, al Sr. diputado Madrid, la mitad de las dietas 
que le pertenecen.—¿Podrá decirse que esta provi
dencia está apoyada en la razón, en la imparcialidad, 
en |a rectitud y la severidad que 6e han querido osten
ta r¿ ¿Quién no conoce á primera vista que ella es hi
ja legítima del favor, de la gracia particular, que á 
otros se ha denegado terminantemente?—¿Y por qué 
esa excepción? ¿por qué esa inconsecuencia? ¿por qué 
esa notoria injusticia, en los momentos en que se ara
ba de predicar probidad, consideración é igualdad?—» 
¿No ge ha publicado que los individuos del congreso 
general han recibido ya l*i mitad de sus haberes? ¿Por 
qué razón, pues, vá uno de sus miembros á arrebatar 
de la boca á los empleados, dependientes, viudas, ju 
bilados y pensionistas, el escaso pan á que les han 
hecho acreedores sus fatigas, la sangre de sus deudos 
y los servicios y sacrificios cruentos también, presta
dos en las áias sacrosantas de la pátria? ¿Merece tan
ta preferencia el Sr. Madrid, solo por la considera
ción de que es diputado? ¿El ciudadano que obtie
ne este encargo, es acaso mas digno de justicia y pre- 
ferencia que los que han consumido su mejo£ edad fa
tigándose, Jesvelándose y vertiendo su sangre en el 
campo del honor, por conseguí' la independencia, li
bertad y bienestar de nuestra n ac ió n ? ....

Muy recomendable es por sin duda el Sr. Madrid 
por las bellas cualidades que lo adornan; pero la g /a - 
cia que le ha sido acordada es á toda luz injusta, y no
toriamente perjudicial á no pocos antiguos servidores 
de la pátria.— El Sr. ministro de hacienda nos merece 
á la vez el mas elevado concepto; mas en la providen
cia que censuramos, ha provocado nuestra'desconfian- 
za, cu cuanto á que no sabrá cumplir con todo lo que 
ofrezca. Celebraremos equivocarnos en esta presun
ción; pero en el entretanto no la desmienten los he
chos, tendremos derecho para robostucerla. [ ”]

[£ / l ôto Nacional.]

[ MJ No hay duda que el sr. ministro ha faltado é 
süs prometimientos. ¡Qué lástima! Pero lo mas tristel 
ts¡ que. todos hacen lo mismo. Prometen primores, y  
con tanto brío y  seriedad, que nhs hacen) creer en un 
hueso, cuando comienzan á gobernar la perseguida ha-  
cienda pública; pero á poco andar nos dan el desee 
ño. Recuérdese la valentía con que el sr. Alas reco
mendó en un folleto sus operaciones financieras al in
gresar en esa secretaría; ¿y qué hizo en ella? Deva
narse los sesos con el triunvirato9 que no lo desampa• 
raron ni un solo instante, para sacarlo con bien del la
berinto en que se metió. Aun hoy lo asisten en el ocio 
que le dispensa la poltrona que la providencia humana 
le deparó para el descanso de sus días, y  auxilio en sus 
necesidades. ¿Cuando veremos eh ella é los Laras y  á 
los Gomezl Pionto¡ muy pronto ¡porque su estrella allá 
los conduce. El cielo es y  no puede dejar sin re• 
muneracion los servicios que tan gallardamente han 
hecho por la patria¡ sin los cuales hay no seria tan fe*  
liz. Así lo entiende, el sub-editor del Mosquito ó se* 
gundo comandante general de la gran plaza del pa^ 
triotismo, &c. &c. ¿c .
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México 4 de abril de 1838. ri n r i <-■
Sres. editores de El Mosquito*— Muy señores míos: 

Habiendo visto en la pág. 12 del Ultimátum francés, 
impreso en esta ciudad, que una de las reclamaciones 
de que en él se hace mención, es ti pago de vestuarios 
hechos al batallón del Comercio por el Sr. Laforgue; y 
no habiendo podido menos de admirarme semejante 
aserción, por serme constante que en ningún tiempo 
ha recibido el batallón del comercio suministro algu
no de dicho individuo, ni le ha encomendado jamás 
ninguna especie de obra, pasé un oficio al reherido Sr. 
Caforgue, suplicándole me dijese cuál era la deuda d$ 
que habla el Ultimátum, y por la contestación que se 
sirvió entregarme antes de ayer dicho señor, resulta 
que esta deuda pertenece al 6.° batallón de milicia lo- 
ca/, que estuvo sobre las armas en esta ciudad el año de 
1833, (época, á que se refiere la reclamación), y de 
niugun modo al batallón del Comercio, que no existió 
hasta dos anos después.

Suplico á vds., Sres. editores, tengan á bien insertar 
en su apreciable periódico esta advertencia, para que 
sepa el público que el batallón del Comercio, jamás 
ha dado lugar á que se funde una reclamación en la 
falta de cumplimiento á sus compromisos.

B. L. M. de vds. su afectísimo Hervidor.—El coro
nel del batallón activo del Comercio, José Gómez de la 
Cortina... — —

Sres editores de El Mosquito Mexicano.—Muy seño
res míos: ¿Conque Mr. Cazalet no ha tragado con 
gusto el comunicado que en respuesta á otro de él hi
ce imprimir- en el Universal? jQué quieren vds.: hay 
verdades que amargan! ¿Y creerán'vds. que tengo ca
si miedo de responderle, por cierto aviso que se me 
dió anoche, que con cuatro soldados me iba á llevar 
ó la cárcel? Pero después de todo, como dice cierto re
frán, una vez en ti burro fyc.\y así vamos adelante 
(aunque aquí no venga al caso). Han de saber vds. que 
antes de pisar el suelo mexicano, tuve el honor de ser
vir, bajo las banderas de la nación, por cerca de dos 
anos, á bordo deja  fragata Libertad; que tengo once 
aflos de residir en esta capital, que estoy casado con 
mexicana y que tengo varios hijos, con que es claro 
que aunque tengo á honor el haber nacido en Francia, 
soy sin embargo mexicano adoptivo, y como tal, es un 
deber rnio el dar á conocer á mi nueva patria, los ser
vicios reelevantes Á que le es acreedor el sin igual Ca
zalet, de lo que se impondrán vds. en la. traducción fiel 
de la respuesta que hice á este set!or, jurando haberlo 
hecho solo1 por responder al libelo en que creo trató 
de injuriarme personalmente, asegurando que ningu
na malicia guió mi pluma. Es, pues, probado hasta la 
evidencia, que cuanto en ella digo es verdad, porque 
de lo contrario se hubiera presentado criminalmente 
contra mí; pero estos testigos que le he ofrecido pre
sentar á su tiempo, no le hubieran sin duda convenido 
mucho. ¿Y qué les parece á vds. de esos agradecimien
tos que con tantd rendimiento hace al pueblo, y á varios 
de los gefes principales de la nación, no huelen un po
co á adulador? •' «
• Después de haber acusado en unos documentos que 

dice mandó á la cámara de los diputados en París, el 
habér sido despojado por hombres pertenecientes al 
ejército de la nación, (como se puede ver en el certi
ficado que sigue á su comunicado). Diga el Sr. Caza
let, ¿qué reclamos hace como soldado al supremo go
bierno? ¿Cuándo ha tenido el honor do servirle? !Nun- 
c* jamás!. .  • . ¿Y qué dirémos de esos certificados fir
mados por las autoridades de Huamántla, y por Mr. 
Martin, cónsul de Francia? ¿Acaso estos señores esta
ban presentes cuando se perpetró el robo de que se 
queja, ó los señores ladrones vinieron á ensenarles la 
libranza y las onzas de oro? Ala verdad Mr, Cazalet

eso no es muy «toro. ;Qué no quisiera tener la bondad 
de manifestar por quien estaba.librada, y contra quién 
estaba girada?,.'Apostaría una docena de merengues 
en herizon^é que están ausentes de la república, ó que 
han muerto esos .comerciantes. Por lo que se queja de 
que lo trato de caballero de industria, al respetable pú
blico tocará juzgarle. Tocante á los dos otros ceitifi-

mo hasta aquí se ha querido titular; y si se han de creer 
algunas malas leoguas (ello no será); pero corre la voz 
de que fué chambellan de su capitán, es decir, hacer 
la barba, limpiar las botas, &c. &c. Por lo que toca 
9 que se le haya visto la condecoración de la legión 
de honor en Burdeos, no es una prueba bastante clara 
para que pueda probar que es legítimamente poseedor 
de ella, porque sabemos muy bien que mas de cuatro 
están en los presidios de Francia por faltar ciertos re
quisitos en sus papeles, en lo que uno de los certifican
tes asegura haberle visto su diploma en Burdeos, este 
respondió con otro de la legación, adonde dicen que 
por estar las letras raspadas, y por parecer sobrecarga
do, es de ningún valor, y ciertamente nunca podiá pro» 
bar Mr. Cazalet, que efectivamente es dueño de portar 
dicha condecoración, siempre que no tenga en su po
der el duplicato del verdadero diploma, firmado por 
el gran chanciller de la órden en París, el cual hubiera;- 
podido conseguir doce veces en el tiempo de diez aAof 
que habita este país, si efectivamente existe.

En eso de invasores% quisiera preguntarle ¿quiénes 
son los que han ocasionado su venida? ¿Acaso he sido 
yo ( • ) . . . .  ó t\ y algunos otros, que por sus injustos re
clamos nos exponen á varios artesanos, hombres de 
bien, á pagár el pecado del ratón? Por lo que á mí 
toca, deseara que á dichos señores se les adminis
trara dos veces al dia y repetatum por seis meses con
secutivos quince doceuás de azotes con un puno de, 
hortigas.

Si cree Mr. Cazalet hacerme pena con aplicarme 
por tres veces pastelero, sepa pues, que lo tengo á mu
cho honor, porque con mis pasteles mantengo á mi nu
merosa familia: con mis pasteles he llegado á hacerme 
con este respetable público una fama, y en fin, con mis 
pasteles procuraré contentarlo como hasta ahora lo be 
hecho, siempre que se digne favorecerme. Concluyo, 
Sres. editores, protestando que será la última vez, que 
responderé por la imprenta á los libelos que contra raí 
pudiera lanzar el Sr, Cazalet.

Tengo el honor de ser de vds., Sres. editores, su muy 
afecto y rendido servidor q. b.s. tsu—*Emilio LeforU
* Sres. editores de El Universal.— Creyéndome p e r
sonalmente atacado en el libelo que Mr. Cazalet ha 
hecho imprimir en el periódico de vds., y aunque por 
au crasa ignorancia nq> merece mucho que se responda, 
creo sin embargo de mi deber, como estando ese pas
telero de quien habla dar 8 conocer á fondo ese gran 
pereonage, aunque Mr. Cazalet dice haber obtenido 
un pasaporte del rey para venir á un clima templa
do á curar sus numerosas heridas, es probado hasta ta 
evidencia que es falso que viniera de Francia á Vera- 
cruz; mas sí de la Habana á donde estaba, (dicho por 
él mismo), varios anos: entó.»ces subió el de 1823 á 
Jalapa, á donde entró como cocinero en la fonda de 
Mr. Henríet: manejó como un par de meses mas tarde 
de los carros de Mr. Magnes para subir con él á Mé
xico; parece que en ese trafico fué arrestado en el ca

rmino y robado de la poca plata que había recibido de 
sus salarios: en fin, fué conocido por mí y por varios
“ [•]  Corno soy el pastelero estranqero mas antiguo 

en esta  ̂y  corre la voz que uno ha reclamado 15,000 ps. 
crien varias personas que soy yo el reclamante¡¡ sin riH- 
bargo, puedo asegurar que nunca he tenido motivo ni 
deseo de hacer seméjante reclamo.



otro» compatriotas residentes todavía en México, co* acto hecho de arltíais lía Ifcbído merecer esa conde-
cí itero en CM dé Mr. Mezoo y cocinero» en tase de 
Mr; Vetfoly, el uo* residente hoy en Tacubaja, y el 
otro bien conocido por el café a! cual ha dado su nom
bre. Ruego á Mr. Cazalet observe, que para pa- 
ra apoyar la éewlaé de mw asertos, nombro perso
nas presentes, y no como él, quien para probar la 
autenticidad de los papeles dejados por ét al Sr. vi- 
ce-cónsul en Veratro*, ofrece como testigos personas 
qoe désde lárgo tiempo son ausentes de la república: 
abrió mas tarde en compañía del antiguo dueño del ca- 
féde las Cuatro Naciones, una fonda que fué muy pron-

coracion que i ufo humen te puso para él, no se prueba
muy á lo claro por la certificase ion siguiente.'

éngo elliouor, ares* editores, de ser su m\iy afee-
to servidor.—Emilio h 'fort, (v , , , , ,v

LEOACfOÑ í>t EIlANeiA EN MEXICO. 1 ^
El infrascrita, cónsul de Francia, Canciller de la lega- 

cien de S.* M. eii México:  ̂ ** k . » <
Certifica: Que el Sr. Caz*let*(Lorenzo), de! pueblo 

de Campa, departamento de los Bajos Pirineos, jen ei 
reino de Francia, presentóme un documento del mi-* 
nisterio de guerra de Francia, que me pareció sobre- 

u> oDiigauu - ce rra r,.« ^  cargádo, por tener letras raspadas; que no pudo temí*ss!tiszssss!SB^aísa ü í- — ' jszs s
sü eterna habladuría: parece que la animosidad de Mr.
Cazalet contra mí proviene de una discusión que tu
vimos juntos, relativamente á una petición que conta
ba presentar á la legación de Francia, á donde hacia 
los reclamos siguientes. P ' ! <

l.o 8000 pesos que decía le habian sido robados 
en los carros cuando su viage á México: le observé 
que era estraordinano que un antiguo militar, caballe
ro de la legión de honor, siendo poseedor de esa can
tidad, pudiera obligarse 6 destinarse como marmitón en 
una fonda,_y me permite preguntarle á mas, ¿por 
qué no había dejado esa suma en una casa de comer* 
cío de Veracruz, á donde le hubiera resultado á mas 
de la seguridad de su dinero, una gran ventaja, toman
do una libranza para México?

2 © Pretendía que cuando el negocio de la Acor
dada, que fué poco tiempo después que lo hubieran 
completamente robado, le habían sido tomados 7500 
pesos depositados por él el» un almacén del panan: 
preguntaré á Mr. Cakalet, ¿de qué talento se ha servi
do partí juntar esta suma en tan poco tiempo? •

3.© Que viéndose en la milicia y sin ninguuos me
dios para existir, debió implorar socorros del £>r. pre
sidente D. Guadalupe Victoria, porque decía que ha
cia tres dias que no había comido: 6. E. le dio por 
caridad 12 pesos, y el pobre hombre fué tau desgra
ciado, que fué arrestado saliendo de palacio , por quin
ce soldados que le despojaron de sus 12 pesos y de 
3 orizas de oro, de las cuales era poseedor: es menes
ter convenir que Mr. Cazalet ha sido bien bajo, por 

edir una limosna al presidente con tres onzas en el 
Isillo, ó que es un impostor.
En fin, tuvo todavía la audacia de darme á leer en 

resencia de testigos, un certificado que había reci- 
ido de un Sr. cura, graduado de coronel, constando 

que Cazalet había sido oficial, bajo las órdenes del ge
neral Mina en la república mexicana, y es cabalmen
te por ese tiempo que pretende, haber ganado ese sig
no de honor que lleva diariamente desde la ida del Sr.
Barón Defíaudis; á propósito de cruz* desearía que 
que quisiera bien esplicar por qué desde cierta alter
cación que tuvo Con el Sr. Barón Gros, no la hubiera

ejército francés: que, al contrario, la legación de Fran
cia no sabe todavía por conducto de oficio; pero pof 
declaración de testigos, que dicho Cazalet estaba so
lamente cabo ó sargento, y que no ha tenido ei honor 
de recibir el órden de la Legión de Honor; y que- no 
tiene en su poder ni cartas del ministerio de guerra^ 
ni diploma de la gran Cancillería del referido orden 
que prueben su derecho en decorarse del título de ca
ballero. México, á 27 de octubre dtl año de 1835.—* 
Laisne de VUlevtque.

Lima dtl 4 de abril.
Con motivo de haber mandado ol actual sr. minis

tro de hacienda, se exijieran por la tesorería general 
los vales de alcance, pagas corrientes y demás pa-* 
peles que se deben por los negocios que en distin
tas épocas Se han hecho con el gobierno, se babia es- 
perimentado alguna mas estimación en el precio de 
estos documentos, y tenían este recurso los infelices 
empleados que se habian podido aguantar sin ser sa
crificados con el miserable precio que hasta ahora 
han tenido, mas con sentimiento ven que la tesorería 
se disimula en hacer efectiva la órden del sr. minis
tro, dando así treguas á los agiotistas, para que pue
dan esperar el momento de arranquera de los em
pleados para sacrificarlos: suplicamos por tanto á los 
sres. ministros tesoreros fisgan cumplir en esta parte 
las órdenes superiores y, los mismos contratros que ya 
están pagados por el ¡gobierno.— Varios ciudadanos.

I I

pre
bid

EL MOSQUITO MEXICANO.
MEXICO,  AB RI L  9  DE 1838. 

...V -
En el concepto de ser cierto lo que esponen Varios 

ciudadanos en su^fcrtículo que hoy insertamos, sobre 
)a desobediencia ó morosidad de la tesorería general, 
en el cumplimiento de las órdenes superiores que se 
le han emitido, á fin de que exigiese los vales de al
cance &c., no podemos menos de creer que dicha des
obediencia ó morosidad, depende de la codiciosa in
fluencia det malvado agio, pues es notorio que este no
ha hecho mas que variar de residencia, pasándose de 

vuelto á poner, ni tampoco en el tiempo de nuestro Ja comisaría á la tesorería general, donde hoy impera,
último ministró: mi intención no es por eso de probar 
qtle no lea legítimamente condecorado: es un negocio 
que toca á la legación, y pienso que es á ella, si real
mente no el poseedor de un diploma en regla de opon 
nerse á qué ese signo tan reverenciado por los vahen* 
tes y que ha tostado tanta sangre á nuestros herma-*» 
nos, no sea profanado por un hombre que hay falto de 
medios de existencia y falto de trabajo, debe ser res*> 
petado no cbmo un caballero de la legión de honor, 
mas bien, como un caballero de industria. •

Me parece que Mr. Cazalet hubiera hecho mejor 
eo lugaj de servirse de espreaiones asquerosas para 
insultar á sus compatriotas, de esplicar categóricamén- 
fa'»i realmente ha nacido en Francia, porque es fácil 
de probar que en un tribunal de México ha asegure* 
do ser criollo de Haití: si ha servido en la Francia, 
bajo las órdenes de quién, en,qué batalía, y por qué

ostentándose no solo por el sacrificio de las personas 
que por necesidad se constituyen víctimas de la inmo
ral codicia de los agiotistas, sino por el ystraordinario 
lujo que ( sostienen, y por I03 giros que alguno de 
ellbs presenta. Por tales razones hemos dicho al se
ñor ministro de hacienda que vigile sobre la conduc
ta de tres pajarracos que están en la tesorería genera), 
y que de jquy poco tiempo á la fecha, han levantado 
el yuelo basta tal altura, que han admirado al público, 
por haberlos conocido en el oscuro nido de la miseria. 
Pero creemos que no es el Sr. Goro6tiza quien ha de 
reprimir ese pernicioso y degradante comercio del 
agio, no obstante de que el crédito del gobierno pade
ce tanto por él, porque S. E. apenas tiene tiempo pa
ra poner en corriente las medias pagas, comenzando 
desde 31 de marzo de 1838> Las prometió, y S. £ . sa
be cumplir ló que ofrece. Ya lo verán.—UE.

Imprenta de Tomás Uribt y Alcalde, calle del Puente del Correo May or número 9.


